
Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S Certifica que ha realizado por encargo de CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE 
identificado(a) con  el servicio de envío de la SANTANDER S.A. EMPRESA DE SERVICIOS GOBIERNOS (CENS) NIT 890500514

notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 30999

 Emisor: notificaciones@cens.com.co (no-reply@cens.com.co)

 Destinatario: sspd@superservicios.gov.co - Superintendencia Servicios Públicos Domiciliarios

 Asunto:
Respuesta al Radicado 20242200680941 traslado por competencia proposición 117 Senado de 
la República

 Fecha envío: 2024-03-01 18:29

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/03/01 
Hora: 18:59:54

 Mar 1 23:59:54 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/03/01 
Hora: 19:00:04

 66.249.92.160 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/42.0.2311.135 Safari/537.36 Edge/12.

246 Mozilla/5.0

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/03/04 
Hora: 09:22:52

 190.145.154.233 Colombia - DistritoDirección IP:
Capital de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/122.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Respuesta al Radicado 20242200680941 traslado por competencia proposición 117 Senado de la 
República



 Cuerpo del mensaje:

Cordial saludo

Enviamos respuesta al radicado 20242200680941, traslado por competencia proposición 117 
Senado de la República.

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

20241030007055_Respuesta_al_Radicado_20242200680941,
_traslado_por_competencia.pdf 4c1e1acfeab414fb0f97c5b4a15bcc7d4df0105624f00016b037afd4134400d1

 Descargas

 20241030007055_Respuesta_al_Radicado_20242200680941,_traslado_por_competencia.pdf Archivo: desde:
 190.145.154.233  2024-03-04 09:22:58 el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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CE6212 


20241030007055 
 
 
Cúcuta, 01 de marzo de 2024 
 
 
 
Doctor 
LUIS ADOLFO VARGAS AGUDELO  
Director Técnico de Gestión de Energía (E) Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios 
Carrera 18 nro. 84-35 
Bogotá D.C.  
 
 
ASUNTO: Respuesta al Radicado 20242200680941, traslado por competencia 
proposición 117 Senado de la República. 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
Con el fin de dar respuesta a la solicitud de la SSPD respecto a los puntos 3 y 4 de la 
comunicación relacionada: 
 
«3. Sírvase informar sobre la situación financiera de comercializadoras de energía que han 
reportado dificultades de liquidez y el impacto que esto puede generar en la prestación del 
servicio y en la tarifa de energía. 
 
Los resultados del año 2023 de los indicadores de gestión de CENS permiten concluir que 
la Compañía no presenta inconvenientes financieros y económicos que hagan suponer que 
pueda tener problemas de viabilidad financiera o que pueda incumplir sus obligaciones con 
los grupos de interés; a 31 de diciembre del 2023 se generaron ingresos COP $1,418,185 
millones, EBITDA de COP $232,296 millones y utilidad neta de COP $68,595 millones y 
disponibilidad de efectivo de COP $60,313 millones 
 
Factores Financieros 
 
No se observó, ninguna situación financiera que pudiera poner en duda la continuidad del 
negocio en marcha, pues ninguna de las premisas establecidas para considerar esa 
posibilidad se presenta. 
 
Factores Operacionales 







  
   


 


 


 
Desde el punto de vista operacional tampoco se observan situaciones que puedan afectar 
el negocio en marcha de CENS. 
 
4. Sírvase compartir cifras con corte de diciembre de 2023, y de ser posible de enero de 
2024, de perdida de energía y actividades fraudulentas en el consumo de energía. Sírvase 
informar el impacto de dichas conductas en la situación financiera de las electrificadoras y 
empresas que presten servicio de energía eléctrica.» 
 
Las pérdidas de energía en la vigencia 2023 y lo que llevamos con corte al mes de enero 
de 2024 son las siguientes: 
 


DESCRIPCION UNIDAD Total 2023 Enero - 2024 


Pérdidas totales kWh 293,290,268 27,621,063 


 
Adicionalmente informamos las principales actividades de fraude que se presentaron en la 
vigencia 2023:   
 
• Derivación directa de la red local. 
• Derivación directa en los bornes de entrada. 
• Derivación directa en el barraje de distribución. 
• Derivación directa en acometida 
• Acometida en servicio directo. 
• Medidor con irregularidad. 
• Bornera de conexiones puenteada entre los bornes. 
 
 
 
Atentamente, 


    
  Jefe Area Finanzas 
 
 
 






Cordial saludo


Enviamos respuesta al radicado 20242200680941, traslado por competencia proposición 117 Senado de la República.
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